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EXP. 2025-50-1-02126 

COMUNICACION N°2025/180



SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS – RESOLUCIÓN

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS

VISTO:  La  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  del  Mercado  de  Valores,
presentada  por  la  EBITAL  S.A.,  de  la  Segunda  Serie  de  Obligaciones
Negociables de oferta pública por UI 58.273.880 en el marco de su Programa
de Emisión inscripto el día 03 de mayo de 2024.

RESULTANDO: 

Que EBITAL S.A. ha presentado la información requerida por las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes.

CONSIDERANDO:

Que  del  análisis  de  la  información  presentada  no  surgen  objeciones  a  la
solicitud de inscripción presentada.

ATENTO: A lo establecido en la Ley Nº 18.627 de 16 de diciembre de 2009, en
el Decreto 322/011 de 16 de setiembre de 2011, en el Libro I de la Recopilación
de Normas del Mercado de Valores, en la Resolución de la Superintendencia
de  Servicios  Financieros  N°  SSF-785-2015  de  24  de  noviembre  de  2015,
numeral 1, literal a3; así como demás antecedentes que obran en el expediente
administrativo 2025-50-1-02126.

LA INTENDENTE DE REGULACION FINANCIERA
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS POR EL

SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS FINANCIEROS
RESUELVE:

1. Inscribir  en  el  Registro  del  Mercado  de  Valores  la  Segunda  Serie  de
Obligaciones Negociables de oferta pública en Régimen Simplificado por UI
58.273.880  de  EBITAL S.A.  en  el  marco  de  su  Programa  de  Emisión
vigente. 

2. Comunicar al Mercado la presente resolución.
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